
[,lunicioalidad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cuna lefSiffar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVIUNICIPAL N" 259 .2025.GI\¡-fuIDCC

Cerro Colo€do, 28 de mayo de 2025

vrsT0s:

Informe N' 283-2025-MDcc-GAF-scGTHj Informe ¡egat N' 018-202s-EL-GAJ-MDccj proveido N. 161-2025-GAJ-|\IDCC, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el ,lg'fg't de la Constitución Política del Perú de l993prescribe que las municipalidades provinciates y djstritates son órganos de
que gozan de autonomía polllica, económica y administrativa en los asunlos de su mmperencta;

el adculo ll del Titulo Preliminar.de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de [4unicipal¡dades anota que la aulonomía que ta Constitución
oer Peru eslabbce paÍa las municipalidades radica en la lacultad de ejercer aclos de gobierno, adminislralivos y de administración,

Que, e¡sub numeral 1.1 delnumeral '1 delarticulo lV delTílulo Preliminar de la Ley N'27444, Ley del procedimiento Adminislrativo Generalpreceplúa que el procedimiento adm¡nislrativo se sustenla fundamenlalmenle en el principio ie legalidad, por el cual las auioridades
admjnisfativas deben actuar con respeto a l¿ constitución, la ley y al derecho, dentro de las fácunaoes-que te'eiten árriouioas y oe acuerOo
con los fnes para los que les fueron conferidosi

Que, el artículo lg de Ia Ley del serv¡cio.civil establece que Ja geslión del rendimiento comprende el proceso de evaluación de desempeño
^t úo r o ^ y tiene por fnalidad estimular el buen rendim¡ento y el compromi¡o del servidor civil. ldent¡fc; y *onjaa .i upona ou tos servidores con las

.-.Y 
t"í.1 metas inslitucionales y evidencia las necesidades iequerioás for tos servidores para mejorar eldesempeño en sus puestos y de ta enudad;

i 
ruP'd; ¡ ^:S, :' 

l¡teral i^del afículo lv del Título Preliminar del Reglamento de ta Ley det servicio civjt dispone que, para efectos det SistemaV \ -o' Administralivo de Gestión de RecuÍsos Humanos, se entiende ñue e¡ Titular de la entidad es la máxima auloridad administrat¡va de una enljdad.¡)ccL^s!- 
púbtica. En et caso de tos Gooiunos neg¡on;iei ii*ri"rlálrárir, .utoridad adminislratjva es el Geünté éenerat oet Gobierno Regionaly el Gerenle Municipal, respectivamente:

Que, elnumeral3.4 delartlculo3 delprecitado reglamento precisa que en elsubsistema de Gestión del Rendimienloi se identificay reconoceel aporle de ¡os servidores civiles a los objetivoi y metai inst¡lucionales, Asimismo, por meoio oe eite iu¡s¡stema, se evidencian lasnecesidades de los servidores cÚiles para mejorar eidesempeño en sus pueslos y, como consecuencia de ello, de la entidad, El proceso deesle subsistema es la evaluación de desempeñoi

Que, el artículo 37 delReglam€nto de la Ley del Seruicio civilregla que la gestión del rendimiento es un ciclo contnuo dentro de una enlidad
v conlempla las siouientes elapas a) Planifcación, b) seguimientó, c) Eva¡rá.ion. ¡.ir¡sro.la g;j;n o.i r.Jnoiri"nto in.trye el proceso de,'-ffii).. retroalimentación ;l cual es,permanente en cada un! dilas etapas del cicto y que consisiá l"ái int.ourúió o. opiniones y expectativas

/SJ"t::yA. enlre el evaluador y el servidor evaluado En razón a su naluraleá y caracter¡st¡cas propias, tas entidades podrán contar mn alternativas de

l9ü' -."9{"* 1 } ::':i:::::t^".3l]j*riamente tenga a enero como mes de inicio, siempre que se asegure como mrnimo ta sujeción a tas elapas previstas

t* *.35S-Ci 
Si.ilPj:::it: l:pltllt"t. v asegurando que de conformidad con el artículo 22 de ta Ley tá evaluación de desempeno se reatice anuatmente.

\r.?il"y"rZ H Írurar 0e ra enüdad med¡ante resotuc¡ón aprueba et catendario de la entidad y sus módifcaciones;\r7d- r.>.\-/ 
Que' el artículo 38 del m€nc¡onado reglamenlo subraya que la etapa.de pla¡ificación abarca lodas aquellas acc¡ones necesarias parapreparar a la enlidad para la ejecución de las etapas del ciclo, asegurando la información y partiaip'r.ion üiáoo o, .ctores involucrados,contempfa la elaboración del. cronograma instilucionat, acc¡ónei-oe comun¡caiión v iri.lriliái¡ii, lr'ár"rif¡cación de tas acciones decapacilación a cargo de la oflcina de recursos humanos, así como el establecimiento de las metas grupales e indiv¡duates y los compromjsosindiv¡duales para cada servidor:

.{*,h,n

sujeción al ordenamiento juridico;
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reallzar me,oras a los taclores de evaluac¡ón establecidos para los/as servidores/as civiles delórgano o unidad orgánica. Eslas mejoras son
suscritas por el¡a evaluador/a;

Que' el sub numeral 6,2,2 del nuneral 6.2 del articulo 6 de la oirect¡va del Subsistema de Gestión del Rendimienlo estioula aue el Tilular
de Ia entidad: es la máxima autoridad administrativa de la enlidad y responsable del funcionamienlo del Subsistema de Gestión del
Rendimiento. Dispone la asignación de los recursos necesarios y toma decisiones que garanlicen la ejecución dei subsistema. Durante la
etapa de planifcación, aprueba el cronograma mediante resolución, As¡m¡smo, en esla elápa, formaliza l¡ relación de losias servidores/as de
conflanza que serán evaluados en el ciclo de Gestión del Rendim¡ento, lo que comunica eipresamente a la Oficina de Recursos Humanos, o
la que haga sus veces. Sus responsabil¡dades están descritas en el artículo 28 del Reglamento General;

Que, el sub numeral 31 3 del numeral 3.'1 del artículo 3 de la Guía para la ¡mplemenlación del Subsistema de Gestión del Rendimiento
am¡a que ei cronograma es elaborado y aprobado mediante resolución del titu¡ar de la entidad (modelo descargable de la caja de
herramientas/planificación), contiene las actividades a realizaren todas las etapas delciclo. Excepcionalmenle, podria requerir modificaclones
posteriores, por lo que se sugiere que se evalúe que la resolución considere otorgar¡e a la bn¡ la potesüd para hacer cambios en el
documento, justmcados mn cargo a dar cuenla al titular de la enlidad y a SERViR. Las entidades iueden consotidar los inslrumentos
generados en esta etapa para facilitar la gestión de¡ subsistema (revisar la caja de henamienlas/planificáción para más información)l

, Que, bajo lo glosado, de aulos se tiene que medianle Informe N' 283-2025-MDoo-GAF-SGGTH de fecha 26 de mayo del 2025, la sub
Gerenle de Gestjón del Talento Humano, Abg. l\,{ilagros Yulemy Rossel lvejia, solicita la aprobación del cronoorama det cicto de cestión de
rendimiento 2025 de la Municipal¡dad Distritalde cerro Coloradó a través de resolucjón de óerencia lvtunicipal, iiser eltrtutarde dicha unidad
orgánica la máxima autoridad administrativa en materia de recursos humanos de este gobierno locall

f i|lTe^ _o-Y:t"1f]tj]l9llqt.]qo N' 161-2025-GArMDcc la Gerencia de Asesoría Juridica anatjzando et exped¡enre presenlado, der¡va et inrormej:'¿"-"9? legal N" ulE'2025-EL'GAJ-I\4DCc de la Especialisla Legal lll de la c€rencia de Asesoría Juridica, Abg. Lilzy pastora Herrero Angelo, quien

i sP;; "Hi1;,:;::"rffyñ5,t"cronosrana de tmpten;ntación det subs¡stema de Gestión detiendtimionú * u uuniapatiaaabisiritarde

lbs"*¡¡\'v 
Que, de acuerdo a lo actuado es menester señalar que la apl¡cación del subsislema de gestión del rendimiento en tas enl¡dades públicas

se realizará baio criterios de progresividad y gradualidad de acuerdo con la programación dá imptementacion de ú gestión del rendimiento la
cual deberá cons¡derar accjones de comunicación, difusión, sensibilización y capacitación neceiarias para abordar et proceso de despliegue
de¡ sistema en las enlidades públicas; por lo que resulta necesaria la aprobación del cronograrna oe inititucionál ¿el suosisrema oaieiíén
del rendimienlo para el año 2025, en cumplimiento a lo eslablecido por la autoridad nacionaidel servicio civiit

dlü'faq...*:il?:,*,,iT,":'.'1,,itrd13fr:ÍiiÉ:.:,lx11li:f¿i3J:,ilf;¿:fii,i5[lffffi:::t,t:ll,?fri,,:,.?:li¿fixi3;;ffi:ff,.:,1
S"'- vri o'fr? deseacho se encuenlra facultadoie emilir pronuncia.ientJ ráipéJo ,l erp"diente de vistos, en ese sentido;

eÍ,ffiS"'lt sERESUELVE:

9.,¡:,'t ARTfcuLo pRrr,lERo. -A
D¡str¡tat de ceno cotorco' i/¡Jl'rtfri, 

""*ograna de lnplementación del Subs¡stena de Gest¡ón det Rend¡niento de ta Munic¡paldad

ART|CULo SEGUNDo - DELEGAR a la sub Gerencia de cestión del Talento Humano la alribución de ¡,,loDtFlcAR el 
, 
cronogrcma detnplemenración del subs¡srorna de Gesuón.del. Rend¡n¡enb - acb z02y y ta'uat¡i ¿á pái¡c¡inñ;;;;é;;A;un]."0á ,isro uGerenci¿ Municipaly comunicér a Ia Autoridad Nacional del Servicio CiviljSEnViÁ.- 

-

ARTICULO TERCERO - DISPONER la Sub Gerencia de Gestión del Talenlo Humano adopte tas medidas necesarias para ejecular el'Ctonognma de lnplenentac¡ón del Subsislena de Gest¡ón del Rend¡nienb _ Acb 2025,.

4-,",,*.r^
íltry_g#

I Sede Pr¡nc¡paI Calle Mar¡ano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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